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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
proceso especial de fuero sindical – acción de reintegro radicado bajo el No. 

110013105015202200492-00, recibido por reparto. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 

admisión y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la 

SS y la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte demandante, para que acredite 

el envío por medio electrónico de la demanda junto con sus anexos a la 
demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Al efecto, se debe 

remitir el escrito de la demanda, anexos y subsanación de la demanda, al 
correo electrónico dispuesto para efectos notificaciones judiciales de la 

demandada, se aclara, que esté trámite de notificación electrónica lo puede 
hacer directamente el interesado a través de empresas de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y acuse 

correspondiente igualmente, en caso de hacerlo por sí mismo deberá 
allegar el acuse de recibido correspondiente. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor, NEHEMIAS ANTONIO CABEZAS 
BROCHERO, identificado con C.C. No. 1.032.365.992 y T.P No. 272.421 del C.S. 

de la J, en calidad de apoderado judicial del demandante JORGE ALBERTO 
SANABRIA BARRETO, conforme al poder conferido. 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por JORGE ALBERTO 

SANABRIA BARRETO, por las razones expresadas con anterioridad y al no reunir 
los requisitos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y Ley 2213 de 2022, 

concédase el término de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación 
(Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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nrs 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.046 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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